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Bo. CONSTITUCION DE LA COMPle 

EXA DE "RESPONSABILIDAD LIMITA 

DA " REXEL CEñe LLDA* q CUANITAS 

  

  

  

ol señor imgenisre MARIO RANOS GUEDES, de 
  

    
  

Alero MIGUEL CUCALON YCAZA, de estado elvil 

tezo, de preiesióa Irgenierá Coamersiíaiy señer 

a tere CARLOS BUCARAN BUCARAM, de estago aivil sa» 

  

  

  

    

       
             

  

         Oe EPEALA Y 

y MACDOUGALL que son de naciezalidal Íncliarayurezos 
O rrrrarecrerraas. 

ES           Ds   

  

y esniratos,contenicilio y residencia en esta olutad fo 
  

| Gmayaguil,a quienes de soncosrles personalucate dey 

| ” g4,tián Justrufdos en el ebjeto y resultalos de esta     
escritara de Corstitación de Compañía, a la que proce» 

  

de civil soltero, ds profesión Ingeniero Cemer-. 

de eéónt, con capacidad para colebrer tada clase de ectos 
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ee la minuta y uds ádgemantos que son del tener 
  

siguiente: WINUTAS SEÑOR SOPARIO2: Sírysss waves 
  

satorizas en el Registro de Escrituras Pábiiw 
  

cas 1.81  CSAIZÓS UM por ps» ia cual cmo: 

  

ta la eoustitación ds da obmpeñia de Eeo= 

  

poneabllitea —limiteds qua 3e detersisa el to- 

  

  

  

parecen al otemganicado de la presente Hsami- 
  

Gara el echer ingeniero Hurio Bsuos Cuetesy to 

un     A A e 

  

agar de eladjestaño civil solteroyarior 

  

ao Guzmán Minervint, ¿s rscionalidaá ematorianas 
  

mayor te aña, doniclliado en esta ciuiad,de 
  

estalo civil solteros suñor  Iugmmiers Wigsuel 

  

  

  

estado cóínil rolterogesior Ingenlero Carlos Bue 

esrea Fasaras, ds vesionalíidad  esuatoritra, flow" 

yor de edad, tesiciliato «2n euta ciudni, 

  

¡A 

  

de estado civil carado, señor Ingeniero Co» 

lin Bo Armstrong, de ractopalidad Inglesamayor 

de acasti, demiciliado en esta cjudad, «ds estado 

civil casados reosñor Chomss Mecásagall, de rs» 
— ita: - 

ingleza, muyor de «tá, deniciiin. 

  

  

  

  

  

  

da en esta cluíad, ds estaño civil casado o= 
  

  

    CLIAUSUIA — SEGUIDA.» OBJ EtO DE LA ESCRITOR 
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— Lao esuperocicntas —deslane. queens —veleated de. : 

—emsitimio,_oomo —en- atento — cometen, pee melo! 
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7 Ñ _Gestriales e mmweerdtlos permitidas por les 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

eL. Es1 Besadaz» | amero SXIZO.- FiAGO o» XL piamo | 

o | omiso da -fureción ás da Ccapeñía es el do elmuamnta - 

10 amen, eonteños desde la fesha ds insoripatén ds 

a pr es el. Hexeantil. La Jun» 

10 de econfemidnd son lo ley,la prieroga de este 

«| pleno e la dlsciuatdz  antieijate de la Seaigo! 

15 daña CAPITULO SENUNDO em EL OAPNTAL - BE LAS Pik= 

[BES SOCTALSSqw O QENIEFIGADOS . TS APORTACIOEzo RES 

7 FEXSABILIDAD EX 10S BOCIOS yw APORTACIONES SOPLENEE> 
se TARTAS Y PRESTACIONES ACCESOS FOSDO DE BB 

19 __ SENVA y» ANOBFIZACION B% AS PARTES .-SUCASIOS FOR 
  

sol -.  GOABUSA DE HSUERER > ARPÍICULO - EJ 

Sada ús la Compsila «sn de jelar mil euros 

  

ab... 
  

  
  

  

  

  

  

28 | .SOGTALES . 0 CERNIFICADOS - DR —AFORPACION yo 

| Gompañfa E: En -0-.—CÍGO_PRETIS. 

25 sociales. iguales e £nfivisiviss de un valol nm 

>| minel de un sil seres enda ura ( 8/.1,000,80) am 

27. Ss sneuentra formnás por les epertasicines de     Ga las o a Paracas cr a a 0 lb   
se | (8/+ 100,000,009) y. ARPTSULO, oi mm sas ale . 

caen : 
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e wo ds yor lo sees ol osberta pez 

ts ¿el eszpital sostal , Siahas .eporigclema y 

  

  

—-—————Mlebaa  prostaataraa, Catarrinaado Jon tenen da. 

| * ANPEGSO DMODEO - PRINESO ¿=> FONDO UE HISÍMVA .> 

ze Gempañfa está eldimaóa a Secmos un fenán | 

de veserea legal, en Slnere efostive, equiva > 
  

Maio 611 —vetrto— yar-—clento--de —sa —Sapital —-| 

mm A de li BRA eoccticli a — 

     



  

  

  

sanos do mmeetlataión Tus banos 7 reelamentes 07 
ll ema  ARETODIO HECIMO TERCERO y AUNERTO DE CAFI 

sotrier el emuento de: capital sosíal, 108 

  

. — seolea teninin ¿emaia de. preÉSIeGcia para sub» | 

ainda” 3 ropersita a, ER _aperitaaLone: _s00Í0 

-——— las al mosento-de aprebarme tal agquerdo. Este 
! : . 

Qe prefarecata > 8 ejsblo 1 fuyes | ¡Bci mexpeñablo a» fuver 

| E _etron—sosión y uía lo ' tariersa,- _en la fer 

|————— ma establecido —q —2) Estatuto. —Dara —aunatsr —el        
 



  
    a |—-———sesine=Tn—el—seno—de sumando — de capital, —se-— 

221 york Za —emistén —osrrespecitento, —da osmberutdal —— 
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086 ——— y Mno--estintades en ol artáanlo —etento 0209193 
CAFIFULO enero . 

¡———— lite de Da e L4 . Cupido 
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— emgcaciom;: empreno do la “Oomeñía los orto 
- Hinsecritos/ ee :: IOIMODÍATO. Lan amantes de ia | 
Junto Generslivo toman poz cuyorta de votos 

E salvo lor cepis em gia la lay o los Fatate» 
_ ses coliales ma mejoría als celta, la los Jun» 

_den Gonesales las partos esciales auaficion el 

¡————demeehe el vete en peszerión a su valer pm- 
gal ANELOILO VIGISIEO o SEGUNDA ) 

9% em prinsea comvecionió Zo zomiore el quen 

sun equivalente, o par lo menes el esenta po 

l— elembo (005): del espital secial so nerf usa | 
| esquaña comvectoria y 3a Junta yotrá E 

A 

se y fusiemar vélitameto esalquisea que sen 

| el mcrembaje del enpltal presente 0 reresen-| 
tales: in uspunta Sampoateria, los EcneIUtiones 

se mundo tebito pe menta de vetarcebro_ 
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de 10 Zuma, 41 instalarse le Junto, so dom 
—————Saeb oonsteseio em astes de la rueapelón ds le 

———sá cua ptr endo aenios En Coméral, la Junta >| 
-——— female Santos me emcetitadrá y fiaeiemit 

_—_flo eenfermidal son ley Aytisalos elento tres 
y elente quimee de la ley da Compeñfas .- | 

| ——— ARRIETA... VIBE FEREORRO.> ATRIBUCIONES DE JA | 

| ESA GENMUiLy-> táenás de les setalañes on 
ct pasajes de estos extetates serán les sj> 

eta FRINERA, > Desíguar y zomover etsinis. 
¡—————-SicalOcIO y Garuia.” Ta zemoaión. de les ui 

sminieteateces es bes - de  eonferalósl een la = 

      
  

      
  

    -———— dema 0) del antisalo etonto dono de la ley de 
o]
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X | oros 
¡| OUERA Lg La regrerentanila E Srtatada y mera, 

2 — — AIRE > oerireagade- 63 Sarita, La 

- Semento” en el 21 -Prsalcamds y 0 el  Prosidente, El Co 
O A - “> A o rre 

5 ed fánizástcales de ln Comparta y. emo | 
o: a ue -0)—desmepenió de estos faneicnsa, tan | 

. - tk Jos - aries " 4 .s y _ — - 

   

    

    

  

  

  

  as E Sl Qaresi pati euntraraz a: nero ds da du 

A A 

19 "7 empiquiar —mutamaleza,lotoss de —emmbie, pugarn a 
so Ja osúen, giros, áhogies, 1Mianars 1aG, ebeftara, y en | 

zo | Glmezal éjtaitar y realizar test clase %4 actos y 

21 — —Mesticatos. gocigiNAAeR pS 188 _Maye6 . etario par 

  

so [> "pañlas Ejómeerk la sápurvigilencia tel personal Es       
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_—qosifn quitar que ss Lares en. debida Zexue 

_autaDilI%2 y la everespeadsncia de la Compañía, 
  

* empatando les archives fe la nine» Xotá obli»   

galo e pementer a la Jemsa Conerel enmelmente 14 
  

scfamen del qremnyenato de la empaña, Aomsimo! 
  

ta también está oblisalo a presente a le Juste 
  

Gormral de Soejon el fafume y la ueoria resor 
  

  

  

  

|--.——Mus - Sanolepes y mío per furanterio los. bienes 

| y valores de Jo Compeñía, firments al atento zon 

el Preritento. y depara que ónlece de 

- _ Guseral; 07 acta de entreza-» yeeepelón, eorracpanel 

    
  

| ARROUIO VIÉRSIVO NOVED> DISACIÓN DEL GAPOO DE | 

€e.pos la: Tinta: Grsezral de Eegies y Gurrá Ass 

  

  

rete lo.       A as Amalia Ms A - a 2 a 

  
 



  

  

        
   



ao 
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z 

, COREJO, DE TIUILANOLA yo 51 ex minero e sosign 

. Liegaro « sor superior a dies la Junta General 
  

«|. mostrará mue comisión de vigilensia ecapueeta de | 

|: mín las de velar por el esaplimtesio, par pertel 
de loa eluinistwadores, dal conesto Somialy y de 

  

  

  

  

  

s|- 

o la zecta guutióa de les nmego0iod.- 10 vean" 

10 hos de esta comisión respcuesbles et, lie ble 

a nes del irtíealo Siento welnte y o0hu inclso - 

al. meguola de la lay nienteos no se designe ente 
  

o [_.Senisida, les fungienen ús fisoalisación do la 

:«[|_- Comparía las. tendvil Za Juata Oserel de Socios. 

la qee pedud ariguar, de estimerio comentante, 

  

    

    

  

  

    

15 | 

¡6 un Camisario socio + ne, Reviser Fiscal e intá - 

vw — S0r pera qus euapla sm les. obligan, se e 
  

o da sellado dla nisaa Farias fijurto mm - 

  

so | zempesación y el plazo de dureción de uu cargos 

20 GAPEFULO " QUENTO>=BISOLUCION Y IXQUIDACION," La com 
    |. —puila an áiselverá s PEIFAROS Per la expiración dol | do    

  

   

  

  

2 E tándes zara 230 _ que e» ostanleció o 1 
s.|. Empertpilidal manificata de roaligar ol fin sos 

es FRRCEROS Per la páriida que agote les zeserves y     
  " O o a mea ei a 
 



    
"22 

Md Dimelia le Compotfo m0 prosatard ende 

  

FO2 Por. el 7resisto del demictldo socizl e paí 

extrenderos SETO; Tey cualquier etra cauon le 

_ fegwa previata en les ertlovlos ciendo 4róiita| 
  

Y ónatro a lento cucrenta , y ts, inelinsl» 
  

vo, ¿en la Ley de Cfepañíias y en la fer 
  

  

_reevista -en la Secoión Décina le la msm 
  

12 PP - 

Leyo ARTIOSLO TRIGESINO CUARTO» IIQUIDACION»= 

La Tonta Cenprel quo acuesáe la dsmolacibn. po» 

tail docigaar woo se ués ligalézteres, SI mo 1p 

-HMialore se amerrcarf de este prosediuleato el 
  

13 
_Gerento y 01 Presidents. la liquíseción de O 
  

t4 
compila: se amizi ]a lo yervisto en la 9e- 
  

15 

19 

17 

19 

o P 

20 L 

21 

. eotlin__aeapogtiva de la ley 4 Compeñtas y e 

“las poreas especiales para las Cempeñtes de 

esta - empyció. las fecuitates da les A 

posrfa deterrizeriss la Justa Cenocel y e felt 

ta ds esta Ssterninación secón. las.-que setata 

la 15% OIAUSULA CUABTAy> ML. capital te la Com 

punto. e. de Cien mii meszes_( 8/. 1004000408) 
  

siviatdo em atom perticipenisass sociales igua” 
  

- was El carenado capital: qretó, Iabegremendo -   les «s ¿ingigisibles 4e un ll espyos caór 

  

. sasaritos y: pagado de aserto yo je sigutente | 
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e) 
É 

bas 

Registro Mercantil,” (firmado) firez ilegible que 

corresponde al Abogado Alfredo Ledesma Ginstta.- 

. Registro Nímero mil sesenta y tres.-(HASTA AQUI 

YA MINUTA).» Que agregado a mi Registro ferman- 

  

  

  

  

do yarte de. la presentes El oertificado Banoa- 
  

rio,los cartificados de no adeudar al fisco,el 
  

el. recibo del Impuesto creado a favor de los 

Colegios Facionales Aguirre Abad y Dolores 
  

  

de esta ofudad, loz recibos timbres y carítulas- 
  

  

Les otorgantes me presentaron óus respectivos »| 
fue/ 

a documentos de identificación. Leída que! la pre- 
  

  

  

  

  

12 sente escritura de principio a Yin y enalta - 

sl - voz a los otorgantes,éstos la aprobaron en to- 

16 das y cada una de sus parteszue afirmaron y - 

7/7 Tirmen/ 
ratificaron “en unilad de acto y eonmigo la Fo] 

15 
  

taria, de -todo lo cual doy £f6. (firmado) Carlos 

Elias Bucarem Bucunaa, Cóáule de Identidad númsro 
18   

17       

cero nueva guién cero doscientos treinta mil oohp= 
18   

19   
cientos setenta y cinoo,Cólula Tributaría nássxo 

esro tres mil novecientos cuarenta y oche, (fir= 

mado) Francisco Aurelio Gummán Ninervini,Cétula de 
20 

2   

Identidad nímero cero nueve guión esro trescienp 

tos cínenenta y unmil seiscientos veintisiete, 
22 

  23       Cádula Tributaria námero ciento ocho -miil setecien- 

tos setenta y dos,(fímisdo) Harío -Xavier Ramos   

  

- cero cero sesenta y meve mil cuatrocientos dieci     ' 

p Guedes, Cédula de Identidad: námero Cero mueve guión 

|   

 



  

mil cohenta y seis,(£irmsdo) “Mn >8 
  

"Wilson, Códula de Identidad nínero cero nueve guión 
  

10 | - 

n|” 

12 

1] 

14 

is | 

18 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

cero -quinientos un m1] cuatrocientos cinco,Códula 
  

fritutaría cero cuatro nil seteciente veintiseis , 
  

(firmado) Miguel José Cucalon Pe Icasa, Códula de 
  

Identidad nfmero cero xmsve guión caro bero petep- 
  

ta y siete mil: trescientos AMeclocho,Cédnla Tribu» 
  

taría nfnero cero. Coro nueve mil cuatrocientos — 
  

noventa y tres, (firmedo) Thpeas : Macdougall Who 
  

Cáéule de ldentidad nímero diselsiste guión csro 
  

trescientos seis mil cuatrocientos ochenta y siete, 
  

cédula Tributaria nirero cero nil treinta y cuatro 
  

(firmado) Doctora .Norsa Plaza de García, Notaria.” 
  

    
“Finuaises»-Jefatura de Recnudaciones de Guayas.-Cer 

PISCO sn Ministerio de 

  

tificado de,:no adeudar «el Fieco.” y haber Deolarado 
  

* Impuestos»» DATOS DE IDENFIFICACION DEL SOLICITANTE» 
  

Apellidos Patexwno - BUCARAM ¿Materno BUCARAM Nombres 
  

CARIOS ELTAS, Cétula de Identidad número “cero 
  

guión caro doscientos treinta mil ochocientos 2eteh. 
  

te y oinco, Tributarias número cero tres mil noye- 
  

clentos cuarenta y ocho, nacionalidad Ecuatorl ano, 
  

nmotávo' dea la solicttuda Certificar que no adeuda all 
  

Fiseo» (firmado) firma del solicitante.” Fecha de Proy 

sentación.» meis .do Diciembre de mil novocientos= 
  

: Setenta y custro.la Jsfatura Provincial de Recauda=! 
      elonss de Guayas.” Certifica.-Que el solicitante no



    

10 
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12 |. 
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19 
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23 | 

24 

25 

28 

27 

  

" refiere Aa impuestos fiscales en esta Provincia - 
  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO FOR QUINCE DIAS.-Hay 
  

un sello.- (firmado) Almagro Velasquez Cevallos, Jete 
  

de recaudaciones.” Valido para constitucion de Compar- 
  

£ La, - CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- Ministerip 
  

de Finansas.- Jefatura .de Recandaciones de Qusyas.-Cor 
  

tificado de no adeudar al fisco y haber Declarado 
  

Impuestos,- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE .> 

  

Apellidos Paterno GUZMAN matexno HINERVINI nombres 
  

FRANCISCO AURELIO ,Códulas de Identidad número cero=; 
  

mueve guión trescientoz cincuenta y un mil selscien= 
  

tos veintisiete, Tributaria nímepo alento echo mil > 
  

setecientos setenta y dospnacionalidad Ecuaterienas” 
  

Motivo de la solicitud certificar que no. adeuda al 
  

Fisco.(firmado) firma del solicitantes» Fecha ds pre- 
  

sentación sein de Diciembre de mil noveoientos 5s- 
  

tenta y  enatros» La' Jefatura Prvingial de Eecsu 
  

_ clones de Gáayas.- CertificaQre el solicitante no 
  

adeuda e la fecha cantidad alguna en lo que £s 
  

refiere a ímpuertes físceles den esta Frovinela.- 
  

   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. (fin 

  

A 6%,» Valido Para. constitución de Compañía, -CERTIFI= 
  

C ADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- Ministerio de Finaszas 
  

Jefatura de Recsudaciones de Guayas.- Certificado de no 
  

a deudar al fisoo y haber Declarado Tmpuestass- DATOS 
  

DE IDENTIFICACION DEL SOLIVANTE.- Apellidos Paterno.” 

    RANOS materno GUEDES nombres MARIO XAVISR ¿O84ulas |]   
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dla identidad nónero esro mueve -gáión —uimero —“2ro 

cero sesenta y mueve .mí1l cuatros diesiciete,Ufi- 
  

spelss- Haci onalidod * - > 

_butardla nfmero clento ochenta y sels mil ochenta 

licitud 1 certificar que no adeuda al F1500.» Fam 

* gha de presentación: seis de Diciembre de nmíl no. 
  

vecientos setenta y 0urntros» la Jofatura Provincial 

de Reosudaciones CERTIFICA,» Que el “solicitante no! 

atsuda a la fecha csntidad alguna en lo que se 
  

refiero a impuestos Vitales” en esta Provincia « 
  

Este certificado es valido por quince dlas.- (Him 
  

mado) firma 4legib pa “velá le 

Jefe de recaudaciones del Guayes»= Válido para - 
constitución de Conmpefifa;- Hay un G0llo.- CERTIFI=> 

GADO DE NO ADEUDAR AL FISCO o» DATOS DE IDENTIFIP 

  

  

  

CACION DEL SOLICIPMNTE.» ápellidosipaternos Armstrongh= 
  

maternos Wilson. Nombres + Colim Robert." Cédulas: | 

cuatrocientos cínco.- Tributaria námero 1 cero cuatro 
  

mil uetesientos veintisels.- Motivo de la solicitudt 

Certíficar que no adouda al fisco «Fecha de pre-| 
sentación seis de Diciembre d4se mil novecientos ae. 

  

  

  

tenta y cuntro.» (firmado) firma del solicitante - 
La Jefatura Provincial de Recsudacionea CERTIPICO .- 
  

Que el solicitante no adeuda a la fecha oantidad 
  

| alguna “en lo que us refiere a impuestos fiscales 
en esta Provinéla, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 
      . 

 



  
  

013 

  

  

  

Dn 2 

La C evallos.--Jefo de Recendaciones dol cueyans= VÉLIC, : 

=| > para constitucion de Comapififa.- Hay -un sello.- CER? 

s TIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO e» DATOS DE IDEN= 

, " RIFICACION DEL SOLICPMTANTE,- Apellidos: paterno Cucar 
  

lón,- Haterno De Ycnza.- Nombres Miguel. Jos8.-- CÉ; 

     
  

  

  

El. óánlas + Identidad nómero "cero mueve guión cero cs» 

El, . ro setenta y siete mil trescientos dieciocho. 

El al. Tributaria cero cero mueve mil cuatrocientos no-- 
  

venta y tres.” Nacionalidad ecuatoriana,” Hotivo de 
  

sol la solicitud: Certificar que no. adeuda «al fisco ' 
  

u[__ para constitucion dde Compañfa,-— (firmado) firme iloL 

12 le. Y tación: dien de esmbre 

sa _ de. mil noyecientos setenta y cuatro.” la Jefatura 
  

Provincial de Recaudaci ones” CERTIFICA,» Que el so- 
14 
  

15 | licitante no adeuda a la fecha “cantídad alguna 
  

s|__ en lo que: ss xeficre a impuestos 'físcales en 

  

  

    

  

wi. esta, Provincia.” Este cartificado es válido por 

18 quince d4las.- (firmado) firma ilegíble ¿- Almagro 

19 had 'erallos Led dea Reraudaclonas da Gus 

20 yas.- Válido * Constitución de 'Compañíias- Hay 

a un sellos- CERTIFICADO DE_ NO ADEUDAR -AL FISCO e- 
  

Datos de Identificación del solicitante»- Apellitob: 

paterno Mecdougall.- Materno Whelan.- Nombres Thonss .- 
22 
  

23 
  

Cédtalas : Identidad diecisicte guión cero. trescientas 
29 
  

seis nil cuatrecientos ochenta y siete.- Tributarie 
25 
  

cero mil treinta Íg cuatro.” Naclonslidad Británica.- 
28 
  

“Devicilio : Ciudad : Quito.” Calle y nímero 1 J. Zálp 
27 
      dnmbida traaniantos enarenta .- Motivo de la solio 
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  2 efitiada formacion de una Compañía,» (fima del sol'c”* 

| >: JAcitante: firma Slegible -- Fecha de presentación;   

10 

u 

12 

13 

4 

15 

18 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

Quito, once de Dialembre de nil novecientos se- 
  

tenta y cuatro.” ls Jefatura Provincial de Re- 
  

suárciones CERTIFICA. - Que el solidiente no adear 
  

da a la. ?echa esntidsd alguna en lo que se 
  

- refiero Impuetos Piscalos en esta Provinsis.- 
  

Este certificado es viiido quince. días.- (fip- 
  

- do) firma ilegible .- Jefe ds Recendaciones .- Hay | 

un sello .- ACTA DE DECLARACION DE INVERSION NA= 
  

CIONAL REALIZADA POR -EXPRANIEROS RESIDENTES EN EL 
  

:EOUADOR+- En Guayaquil, a los treeco dies del 
  

pes de Diciembre de míl novecientos setenta y 
  

cuatro, en la Mracción Regional ds] Ministerio 
  

de' Infustrims, Comercio e Integración ente el - 
  

suscuiito Director Regional ECO» Carlos Palacios 
  

Maldonado comperesen los señores Inga Colin R. 
  

Arustrong, de nacionalidad Inglesa domiciliado 
  

en usta ciudad portador de la cédula de 
  

- tidad nfmoro 'cero nueve guión cero quinientos 
  

un mi euatrocientos cincoz y Thomas Macdeugsll, 
  

do nacionalidad Inglesa , con domicilio .en esta 
  

eindad, portador do' la "ófinla de Indentidad - 
  

píimero discisiote guión cero trescientos aeis 
  

»A1 cuatrocientos ochenta -y atotez thienes decla= 
  

ran en forma “libres y voluntaria que la totaw 
      lidad del capitel enpleado en sus inversiones | 
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27 

    

-13- 01 
0000185 

——4as—completanerte en fuente acjsforisra y que las 

mismas se efectuarán en moneda nadomal.- De la ais 
  

ma manera reconosón eme por ninguna xresón po- 
  

Grín d¿isghes - Iinversisnes perder la calidad de Ka- 
  

' efonál que poseen de hecho y derecho ' y ques 

(las mispps uo les asisto el derecho a la ret» 

  

utilidades al exterior .- Para constancia de 10 - 
  

actuado,  susoribán los comparcolentes juntamente — 

   
    

    
                            Miregto a et. 

Eco. Carlos Palsctos Maldonado»- Director Regional .. 
Me de 

  

_(firasdo) Thonss Mactejasll,- Deolarante .- (firmado) 

| Galán Ra Armstrons «- Deglarantes= CERPIFEGADO BANCA= 

- MERICA DEL - SUD IfDe- 

  

    

  

tank, felex! tresnil ciento diecinueve »” Teléfonos 
  

trescientos seis mil doscientos, Doísubre discisia- 
  

to de mil novecientos setenta y cuatro» CERTIFIOA» 

MOS: Quo tenemos: regístrado en miestris: 1£bros, un 

——Aeplatso do ctzcnenta nil ansces (8/,30,000,00) 001 

ousnta Integración de Capital do la corgañifa en 

formación REXEL CIA LTDA por aportaciones de los 

  

  

  

  

promotores fundadores THOMAS MACDOUGAILL WHELLAN3 velr- 

tádoho mil sucres (S/» 28.000,00) ,COLIN Ro ARMSTRONG 

WN WILSON 3 ocho ni init 4 

  

    
290) CARLOS BUCARMN 

BUCARAM seinco mil sucre (S/. 5.000,00) ¿MIGUEL 0UC 

Ar - 2. AA bn A A SS A   
 



  

10 
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12 

1331 
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18 

19 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

MARIO BAMOS - GUEDES: dos mil quinientos múcres = 
  

( 8/» 2.589,00), FRANCISCO :GUZHAN MINERVINI2: des 
  

adl quinientos suares (S/, 2+500,00) Total: cincuen- 
  

ta ril  sueres ( S/+ 50,000,009) +- Para ponsr este 
  

depísito a la disposición de REXEL CIA. ETDA, en 
  

ebsolutanente ingisponsable el cunplimiento de 1 
  

siguientes requisitos: Unp) que se nos. cxiba copla 
  

certificada e inscrita en el Registro Morcantil 
  

de la Escritura de constitución de la muevan - 
  

Compañia con expresa sonstancia de que este Cer” 
  

tificado ba sióp provocolizado y archivado en la 
  

-Hatríxz de la Notaría. Dos) Que se 108 entregue, 
  

pare uuestros archivos, un ejemplar del periSal- 
  

co en el que, por orden del Juoz competente ¿se 
  

hubiere publicado el Extracto de le Constitución 
  

de la Compsñfay Tres) Que g9 noz entregne, Para 
  

' muestros archives, coplas de las Notes do Nombra» 
  

míento de los personeros eutorizadosy, debidamente 
  

- inserítes en el Registro Hercantil, La presente 
  

esrtificación no es negociable y es de cartoter — 
  

puramente informativo, extentdifadose tan alo 
  

“cueplis requisitos de Loy -relatávos a Ja Constinr 
  

tución de muevas Conpañfas. En caño de que por 
  

cualquier motivo y no ..e llegare a xealizarse 
  

la Constitución. de. la. Compañía,. pera reintegrergo 

este valor. a ,qulen corresponda, será Andispenosb: 
    la -devolución al Banco del. presente Certificado     

 



    

1 firma —dlegíble 7 SADOROE:. EsE, Bparpta via vPEROTEO . 

2 'AGUINRE -ABAD¿+ náimexo ciento veinticinco 111 ona= 

a ' elentes" ocho,- Por" donolentos suerenio: Colegio Na» 
a ciopal .Experiemmtal: -* Aguulrro bai". Colesturía.- 

5 - 'ReoíbÍ de Harto Rgiés Guedes y ctros la suma de 

7 favor da los Colegios ” Aguirre: Abad”:y "Dolores 

a Susre*,- DoB_ por mil aúiciorel-. a les -Xsorituras 

s|_ + "Piibldbasio=Iapuesto sobre la cuantía oten mil su= 

slo +” Gran Cusyaquila” Enero - elote de--mil noveglentos | 

n setenta: y, eincos” (firmado) firma ilegible el 

slo: Colector Fotaría Diicina : Tercera.» Onen: nmero 

w|:-2 eñento treinta: 1 ogho mid: deqeer Hay un sello». 

e " -"REOEBO « FIUBRES + Pos Ro Un: millen- setecientos ser 

as benta y: slete ul: sevesientos : alanente y cels.- 

16 Ministerio” de  Pinsaysa y Jelatura, Provincial de 

q * Ressnáaciones : de Uuezesy- Fecha siete de Fuszo do 

m1 7 sil novecientos aquente y Cinoos> Neabres. Notaría 

1 . ictus”. Forcera del Canténs- Por concepto. des Con 

20 ' - trucción: ¡de - Olas Rexol. Clas Ltáas Cuantla : clon níl 

al. , - suentsy” OSñigo opos. millones clento, yeinmticieto 

22 nál unos Bubzo Fisqales,”- Sony Selsejcntos ERCrese- 

253 Yelor seiscientos ¡ueress- Total velcolentoo sueres 

2a (Firmado) firma ¿legibles Je£o da Recaudaciones 0 

as aestiiner .- ERCIEO CARATULA, - Uno - Rs Un millon 

20 alete mil sefeglentos seter- 

27 ta? y mevo.- Ministerio de Finansas.- Jefatura Pio» 
- A tr! 

00091384 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

 



  
10 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

La 

25 

28 

tos setenta -y. cinco.- Nombre: Notaria Décima “Yercera 

Por concepto de: Tasa Judicial: Carátula cincuen- 

ta supres.- Orden “námero ciento doce mil doscieh- 
  

tos sesente y uno.-Código: doce millones cen mil 
  

ciento uno.- Rubro.- Tasa y Aranceles Judicial.- 

Son: cincuenta  _sucres.- Valors cincuenta Sucres.- 

Total: eincuenta sucresa- (firmado) firma ¿ilegible 
  

Liquidador.- (firmsdo) firma ilegible . Jefe de Re- 

caudaciones € Recibidor.- ENMENDADO: profesión, qui. 
  

nes, instruíaos, determina, domiciliado, Bucaram, 
  

es, objeto, esencias, Halle, “valor, mismo, existan 
  

compañía, misma, al, procedimiento, abintestado, si, 
  

subrgerentes, también, convocatoria, curzarse, días, 
  

sexto, cesión, septimo,. entablen, del , de, puedan, 
  

ejercicio, previstos, el, permitidos, objetivo, ges-! 
  

tion, el, mee subgerentes.- VALEN.- ENTRE LINEAS: 
  

agencias, por particion, inscritos, no, gestión,- 
  

VALEN. TESTADO: a, de lay de la acta, ciay-NO CO-. 
  

RRE,- ENMENDADOS Robert, solicitante, Compañía, Whoe- 
    lañ, y, dirección, quienes, ecuatoriano, (S/.8.500,0 
  

VALEN+— ENTRE _ LINEAS: fue, y firman, quinientos, ,- 
  

VALEN. TESTADOS: De, d,Who, S,NO come. QU 
        
  

  
Se otoraS ante mí, en fé de elio confisro es- 
$e SEGUNDA COPIA y que firmo y sello en la duo!   dad . de  Gueyaquíl, a los tietó- días 
 



NS 

] >. Ovon1eg OLA 
, setenta y  0ínco.= 10  CERPIPICO.+ ENMENDADO: siete.- 

VALE. 
  

  JUN 

  

  

  

  

        CERTIFICO: que con fecha de hoys=_| 
  

Por mandato Judicial queda inscrita esta escritura de fojas 321 a 38% 

némero (er pel Registro Mercantil 1 anctado bajo el _ntmerózos Jo 

1 | pertorio,arshivándose los certificados do Registres i Porensa Racional. 

  

  

        

   

1 Guayaquíl, , 'Febroro seis de mil noveclentos setenta 1 cinco.» El Regin- 

    

15 | 
  

ANDRADE 

16 

17   

18 CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el artíeulo 33 del C8- 

  

so | Mgo de Comercio, com fecha de hoy 1 bajo el námero 13, se ha fio 

  

jado en la Bala de ente Despacho un extracto de la Constitusión de la 

20   
    a a "REXEL CIA LTDA”, por el tiempo _ que deteruina la Ley.-Gunyaquil,     

  

  22 

  

   

23 
ABOGADO HE 

Registrador__Mercantil 

  

       24 

  

  25   
  
  20 C


